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INADMÍTASE la reforma de la demanda1 según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 

1. Corríjase la indebida acumulación de pretensiones en el sentido de excluirse 
la pretensión tercera, toda vez que el pago de sumas de dineros no es 
susceptible de ser ordenado en el presente proceso verbal de restitución de 
inmueble arrendado. 
 

2. Hecho lo anterior, preséntese la reforma de la demanda integrada en un solo 
escrito. 
 

Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

Juez 

(2) 
C.C.R. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. “Primera Instancia_PRINCIPAL_Escrito de reforma de demanda_2023050851136” 
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